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En su desoacho.- 

ING. FABLa JOSE YIVANCO LUDERA. Gerente General de la Comoañia 

IMPORTADORA VIMOTECA C1A. LTDA. a Ud... muy comedidamente, digo: 
  

il. Para los fines previstos en el Áárt. 2i de la ley de 

Compañias. con la presente remito lo siguiente: 

ica de pu
nt
 

a escritura nmúb th pu
l id. Una cala notarial d ja
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Transferencia de Farticipaciones de la compañia antes mencionada. 

de acuerdo al siotiente detalie: 

  

  

  

CEDENTE AACTONALIDAS q CESIONARIS AOCIONALIDAD No.PiRi il, 
Y Á 

VICTOR HUGO MORENO BURNEN ¿”ECUATORIANA | PABLO JOSE vIVANCO LUDERA | ECUATORIANA /l 4.99% — 

C.i. 1105104334 Lalo didudido             
  

ilil.- Las Participaciones tienen el valor de un dálar de las 

Estados Unidos de América cada tinas 

IY.- La inversión es de tico nacionsíi —7T 

Por su centil atención en este asunto. le expreso mis 

agradecimientos.- ya O 

0. A 
Firme con mi ábocado defensor <- Ne 

E TS €z apo Y Bs 

Atentamente. 

  

Job e 
ina. Pabio José Vivanco Ludeña 

GERENTE SENERAL DE LA COMPAÑia 

¿MPORTADORA VIMOTECH CiA. LTDA. 
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e E mparecen ala ceorebración del praseníe contraió por uña 

parte como Ceuemes, los esposos. MOTOR HUGO 

MORENO BURNES cén.cedula da ciudadanía número uno 

uno cero tres uno cero ocho cinco tes cuatro y lo séñora 

TANIA LUCÍA GUAJALA. RAMÍREZ .-con.. céduls de 

ciudadania número una uno cero tres tiele sels-Cinco.caro 

nueva tres; y por otra pañíe en calidad de cesionano 

señor PABLO JOSÉ VIVANCO LUDENÑA, casado. Todus 

los comparecientes. son domicilados en esta ciudad de 

Loja, ecuatonianos. legalmente capaces. <ln im 

para celebrar esia.contrato, quienes. .comparecen por 24uz 

propios derechos. SEGUNDA.- Antocedentes.- lina: La 

compañia: ¡IMPORTADORA VIMOTECH Ciá. LTDA. se 

constituyó «mediante escritura publica. celebrada el nuevo 

del mes de marzo «del dos mil siete ante-el Motano: Phirmi=ro 

del Canton Loja Doctor EÉRNESTO IGLESIAS ARHIJOS, e. 

inscrita.en el registro Mercantil el tres..del. mes: de aba del. 

dos mil siete, conjuntamente con la resolución aprobatona. 

de la Superntendencia de. compañias .«del veintisiete: del. 

mes de marzo dal dos milsiete. La junta genera! .de socios: 

de la compañia, celebra con el caracter de uniersal.al día. 

dos del mes de mayo del dos mil siste, con elovcto. 

unanime del capital social y pagado... aulonzo al zocio 

VÍCTOR. HUSO MORENO BURNEO..pára que ranshera el. 

cuarenta y nueve punto noventa y ocho por cante que. 

corresponde al cien por ciente de les paricipaciones 

del señor PABLO JOSÉ. VIVANCO LUDENA. TERCERA.-   

LO!
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expuestos, el Ccompareciente WOTOR HUGO MORENO 

BURNECO, con la autorización expresa de su esposa; reze 

en venta real y efectya el cuarenta y nueve punto noventa y 

ocho por ciento que corresponde al cien por cianto delas 

participaciones que a en la Compañia MMPORTADORA 

VIMOTECH CÍA. LTDA, en favor del señor PABLO JOST 

VIVANCO LUDEÑA; con todos los derechos inherenies 

alas mismas. CUARTA.- Aoeptacion. La soñora TANÍA 

LUCÍA GUAJALA - RAMIREZ manifiesia Su expreso 

consentimiento para que su esposo el señor VICTOR 

di 2 HUGO MORENO BURNEO ceda en vena e cuarenta y 
RATA 
. 

nueve punto nor senta: y oc ho por ciento que comesponde al 

ten” por ciento de las participaciones que posseten la 

Compañía IMPORTADORA VIMOTECH CÍA. LTDA: y asi 

e 

mismo las partes. aceptan” la  trensterencia: de 

participaciones conforme alo estpulado en esta comirato. 

QUINTA.- Precio.- El precio de compraventa de la 10
 

participaciones objeto de este contrato es el de CUATIO 

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO DÓLARES de los 

Estados Unidos de America de contado; suma que el 

cedente declara tenerla recibida de parte del cesionane an 

moneda de curso legal a su satsfacción. SEXTA, 

inscripcion Y  Marginacion.= laz paites quedan 

mutuamente autorizadas para ootener que de la 

esontura en cuestión se siente razón al margun de la 

inscripción en € registo mercantil roferent 

constitución, así como al margen de la matriz de la 
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de la constitución. SEPTIMA.- Documentos Mabilitamies.- 

Se acompaña certificado del representante de la sociedad 

con el que se acredita que la junta general de. socios, con el 

consentimiento unanime del capital social, autoriza al socio 

compareciente para que tansflera el cuarenta y nueva 

punto'noventa y ocho por ciento que corresponde al cian 

por ciento de las participaciones que posee en la compañia 

a favor de cesionario en este contráto. Usted. Señor 

Notario se servirá agregar las domas diausulz 08
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que aseguren la plena validez de esta contrato. 

PMentamente. "Doctor Oscar cuenca Crdoñez ABOGADO, 

matricula número mul tresciéntos cincuenta y sita CAL. 

Hasta aquí la minuta que queda elevada a escotura 

pública, en la cual se ratifican ampliamente los otorgantas. 

Me presentan sus respectivas cadulas de ciudadania y 

certificados de votacióon-  Feormmalizado el presemo 

instumento Yo el : Notario lo- del integramente a los” 

otorgantes, quienes ratificandose en do expuesto lo 

suscriben en unidad de acto conmigo el Notario que da” 
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Que la Junta General de Socios de la Compañía “IMPORTADORA 

VIMOTECH CIA. LTDA.”, en sesión de carácter universal celebrada el dos de mayo de 

dos mil siete, con el voto unánime del capital social y pagado, autorizó al socio señor 

VÍCTOR HUGO MORENO BURNEO, para que transfiera las todas las participaciones 

que posee en esta compañía a favor del señor ING. PABLO JOSÉ VIVANCO 
M 

LUDEÑA. 

Loja a, dos de mayo del 2007 

Obo Peblne> 

ING. PABLO JOSÉ VIVANCO LUDEÑA, 
Gereñte General de la compañía 

“IMPORTADORA VIMOTECH CIA. LTDA.” 

  
 



2 AZ ON ; Doy FE : Que el día de hoy procedo a tomar 

nota al márgen de la escritura matriz respectiva el ac- 

to de trnasferencia de participaciones de la Compañía:- 

"IMPORTADORA VIMOTECH CláA. LTDA." de fecha 28 de mayo- 

del año 2007 que hace el Sr. Ing. Víctor H. Moreno Bur- 

neo y Tania Lo. Guajala Ramírez en favor del Sr. Ing. -- 

Pablo José Vivanco Ludeña.- Loja, 29 de mayo del 2007. 
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PS DEL CANTON LO.IA 

REGISTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA. 

Con esta fecha se procedió a marginar el contenido de la 

Escritura Pública que antecede en la inscripción de la- 

Constitución de la Compañta VIMOTECH CIA.LTDA. 

Loja, 19 de Noviembre del 2010 

   
Dr Dai Dalias 
EE REGISTRADO MERCANTIL 
ES PANÑNTTMNMILO?S     ¿ 

  
 


